
 

Exp.: A/SER-014304/2022  
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

 
A/A Celia Ordóñez Gómez 
FUNDACIÓN  PADRE GARRALDA-HORIZONTES 
ABIERTOS 

 

 Con fecha 13.09.2022 la Mesa de contratación de la Agencia de la Comunidad de Madrid 

para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, ha desencriptado la documentación 

presentada por los licitadores en el procedimiento de adjudicación del contrato titulado GESTIÓN 
INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE APOYO A LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL Y DE UN 
GRUPO EDUCATIVO ADSCRITOS A LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR, PARA LA EJECUCIÓN DE 
MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES DE MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN LA LEY ÓRGÁNICA 
REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES (2 LOTES), habiendo 

acordado conceder un plazo para la subsanación de los defectos u omisiones observados en dicha 

documentación, hasta el 14.09.2022 a las 23:59 horas debiendo subsanar los siguientes defectos: 

 

Documento Defecto a subsanar 
DEUC. En el apartado A: Información sobre el operador económico. 
 

Indicar el Lote al que 
se presenta 

 
ANEXO IX del Pliego de cláusulas administrativas particulares Indicar el Lote al que 

se presenta 
 

 

 

Esta documentación deberá aportarla accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del 

sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), mediante la opción 

“Aportación de documentos a expedientes abiertos”. 

 

 
En Madrid, a fecha de firma 

 
LA PRESIDENTA DE LA MESA  

Subdirectora-General 
 
 
 
 
 

Fdo.: Eva Cádiz Jiménez 

Ref: 43/049047.9/22
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